
ANT10QUIA CONSTITUYENTE 
Las provincias del virreinato de la Nueva Gra

nada p•ro.cedieron, como consecuencia del movimien
to ;revolucionario del 20 de julio de 1810, a organi
zar gobiernoss propios. 

El 27 de junio d·e 1811 "los representan·tes de 
los pueblos" expidieron el "Reglamento de Consti
tución provisional .del Estado de Antioquia" en la 
ciudad de Robledo, y el once de agosto de 1813 sus
cribieron ·el acta de independencia. 

Esas iniciativas de la metrópoli antioqueña se
ñalaron las rutas de la .libertad a los patricios que 
suspiraban por }a emancipaeión americana. 

El 21 de mazo de í812 firmaron los represen
tantes de los pueblos '"para perpetua c·onstancia'', la 
constitución del Estado de Antioquia "en la muy 
noble y .Je al ciudad de Santiago de Arma de Rio
negro". 

El plan general obedeció al espíritu de la épo
ca y resumió los prinC'ipios esencia;les que la pluma 
de Nariño divulgaba en las provincias irredentas. 

El comentarista doctor José María Samper a
firma que dicha iniciativa constituyente fue "una 
de la~ más sabias, previsoras, liberales y mejor re
dactadas de aquel tiempo: menos complicada y re
glamentaria que las expedidas en Cundinamarca, 
Tunja y Cartagena, reveladora .del espíritu prácti
co que siempre ha distinguido a los hijos de Antio-
quia." · 

Como resrnltado de las sesiones de la Conven
ción Constituyente, ' revisora y electoral, celeoradas 
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en Envigado del 13 de junio al 4 de julio de 1815 
fue promulgada la Constitución que modificó la an
terior. 

Presidió aquella Asamhlea el doctor José Fé
lix de Restrepo y sus orientaliones predominaron en 
las cláusulas severas del nuevo estatuto. 

Las ideas foderalistas, hondamente arraigad.as 
en distintas comarcas, no se llevaron al ·extremo de 
sacrificar :los .supremos intereses de la patria. 

Unificada la orientación hacia el implantamien
to .de un gobierno qué, con las facultades necesarias, 
mantuviera el orden y evitara los recelos entre las 
dive,rsas ''soberanÍías", lograron vencerse las gra
ves dificultades surgidas. 

Las ·Conti.endas de ;los patriotas fueron aprove
chadas por los españoles y las "luchas familiares de 
las provincias" iban asegurando el camino a la re
conquista. 

El acta d'e Federación de las Provincias Unidas 
de la Niue.va Gralnada, suscrita en Santafé el 27 de 
noviembre de 1811 y reformada po.r e:l Congreso. re
presentativo de las mismas, el 21 de octubre de 1814 
en la ciudad de Tunja, obedeció al deseo de preve
nir .los males de la discordia y los .efectos anarqui
zadores d·e una campaña fratricida. 

Sin embargo, en distintas ocasiones renacieron 
lo.J antagonismos y se renovaron las infecundas con
troversias regionales, con grave quebranto de la u
nión entre los :granadinos. 

Las legislaturas de Antioquia y Cartagena pro
clamaron la urgencia del establecimiento de un go
bierno c·on · atribuciones generales suficientes para 
evitar el desorden imperante. 

' Los ramos de hacienda y de guerra debían que
dar centralizados para mayor eficiencia en las labo
res administrativas. 

El Gobernador de Antioquia en su mensaje a 
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la legislatura, en apoyo de la medida, se expresó en 
los términos siguientes: 

"Es imposible que las demás provincias no ha
yan palpado, por la experiencia d·e diez meses; la 
debilidad constitueional de nuestro sistema de unión 
y que no estén prontas a hacer el sacrificio de su so
beranía para constituí.r un gobierno general, fuerte 
y enérgico, que sea capaz de salvarnos en la cTisis 
política en que s·e halla la Nueva Granada. Quiera 
el cielo que el sagrado fuego de la libertad se en
cienda en todos los coraz·ones, y que, para conseguir 
tan ines·timabl·e bien, las provincias hagan cuantos 
sacrificios sean necesarios para .Ja formación de un 
solo Gobierno C'entral." 

El gohernante cartagenero expuso al res.pecto : 

, "El Estado de Cartagena, que desde Jos prime
ros días de nuestra regeneración política proclamó 
con el mayor entusiasmo el sistema federativo, co
noce ya que en las pr·esentes circunstancias no sería 
suficiente para salvar nuestra existencia po;Jítica, y 
que sin hacer alteraciones fl.J,nidamentales en eI acta 
general, las provincias unidas caminarían infalible
mente a su ruina. Tán poderosas consideraciones 
han movido a la Cámara de Representantes a ocu
parse detenidamente en un asunto ·el más arduo e 
importante que podía presentarse a su meditación; 
asunto del que depende la e~tabiilidad de la Nueva 
Granada, y que reclama por lo tanto la seria aten
ción de las provincias". 

A moción del doctor José Félix d·e Restrepc y 
del Dictador Corral habían aprobado los legislado
res antioqueños la primera ley sobre libertad de los 
esclavos, sancionada el 20 de abril de 1814, que per
seguía traducir e,n realidades efectivas las garantías 
proclamadas por los constituyentes. 

Los paitriotas, unidos por el sacrificio, empren
dieron las campañas definitivas de la independencia. 

Afianzada la Repúl;>Jica, el Estado de Antio- · 
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quia hubo de adoptar la constitución que &e dictó 
en Medemn e:l 25 de octubre de 1856, por la Asam
blea Constituyente que presidió el doctor Mariano 
Ospina Rodrípuez y ·en la que fipuraron personajes 
eminentes como los .doctores Pedro J. Berrío, Reca
redo de Villa, José María Gómez Angel, Justiniano 
Montoya, Pedro, Antonio Restrepo Escobar y varios 
otros que llegaron a ser .más tarde orgullo legítimo 
de la patria colombiana. 

La Constitución de 1856 fue derogada por la ·ex
pedida en agosto de 1864 como una consecuencia 
necesaria de la restauración conservadora dirigida 
por el doctor Pedro Justo Berrío, cuyo triunfo repre
sentó un período definitivo para ·el engrandecimien
to motal y material de Antioquia. 

El mandatario ej.emplar ejerció el gobierno des
de 1864 hasta 1873 en que se retiró de la presiden
cia del Estado en medio del unánime reconocimien
to d·e los partidos. 

Demostró el doctor Berrío que no son las cons
tituciones po:líticas ni las leyes por sí mismas, ele
mentos definitivos en la marcha de los pueblos y que 
el factor humano ·es decisivo. En las cirC'unstancias 
más difíciles, manteniendo a raya las ambiciones 

' de los propios y el ataque de ;los adversarios, logró 
imponerse y asegurar en la sección que gobernaba 
un régimen de orden y de justicia que contrastaba 
con la que se llamó "anarquía organizada" que pre
.dominó en el resto del país. Su nombre va unido a · 
todas las obras del progreso antioqueño que cons
tituyeron valioso aporte a la civilizaC'ión co·lombiana. 

A la muerte d·el gran estadista el partido con
serva.dor se lanzó a la guerra de 1876. Ven.cido en 
ella se impusieron los elementos liberales y .dictaron 
fa ConstituC'ión de 1~77 que se hallaba rigiendo en 
el Estado Soberano cuando se reconstituyó la . Re,pú
blica en la forma unitaria de 1886. 

La intervención de Representantes ·antioqueños, 
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al exp,edir las constituciones de 1858 y 1863 tuvo 
.macarda importancia. En la primera fecha decidie
ron la corriente favorable a la federación y en la 
segunda lucharon por c·ontener, ·en a;lgunos casos, 
las excesivas ambiciones d·el caudillo victorioso que 
pretendía dominal' por encima de todo. 

,Es un hecho significativo que en la evolución 
política de 1886 no se hubiera llevado un solo an
tioqueño .,a;l Consejo Nacional de Delegatarios y que 
únicamente después de expedida la Constitución se 
designaron ·algunos ilustres de aquel departamen
to para integrar dicho cuerpo que ya era simple
mente legislativo. 

El conservatismo de Antioquia no podía. ser ig
norado en esos momentos y estaba palpitante su san
gre en los campos de Garrapata. 

La estudiada elimina'Ción se ·debió a ilos moti
vos que apunta don Marco Fide:l Suárez en un bello 
elogio al doctor MarceHano Viél,ez. 

Dice así el excelso maestro: 
"Vamos llegando a la última parte de la vida 

pública d,e;l general Vélez, que fue su candidatura 
para la vic:epresid·encia de la República, propuesta 
en 1890. No había. participado el ilustre repúblico 
en los debates de donde surgió la. constitución de 
1886, efe.ctuados ·en el consejo nacional constituyen
te y le·gisila.tivo de ·esa época. Esta reforma se operó 
del modo más sencillo que se pu.do, reemplazando 
el movimi(')nto electoral ordinario ·con el voto de las 
municipalidades, y escogiendo entre muchos ciuda
danos notahles aquellos que pudieran considerarse 
menos a.didos al régimen f ed·eral y al sistema de li
bertades públicas abrazado por muchos conserva
dores desde los años de la Confe.d,eración. El fin de 
esta .distinción era patriótico, dadas las c'onvicciones 
y propósitos de los promotor·es de la reforma; así 
como era patriótica igualmente la actitud de los que 
deseaban una mudanza menos fundamental. En es-
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te número se hallaban el general Vélez y muchos 
más de sus paisanos prominentes, lo cual explica, en 
obsequio del bieri común, ·el hecho de que ellos no 
hubieran estado en el consejo nac'ional. Pero esto 
mismo, y las condiciones que hacen apreciable de 
un modo particular al puehlo antioquefio; y las cua
lidad·es del general Vélez como patriota y estadista, 
hicieron que el doctor Rafa.el Núñez, presidente y 
candidato presidencial en 1890, no oculta.ni su bue
na voluntad en favor de la candidatura vicepresiden
cia! del doctor Vélez, la cual fue proc.Jamada con 
anuencia, más o menos explicita del ilustre refor
mador. 

En excesivo centralismo de algunos preceptos 
c·onstitucionales de 1886 fue · combatido en Antio
quia y surgieron de a;llí los primeros abanderados 
de la reforma. 

Elementos de los distintos partidos, en juntas 
de conciliación patriótica, impulsaron las medidas 
que hicieran efectivo el pensamiento .de NJ1ñez cuan
do expres.ó la necesidad de c'onsagrar ",el centra
lismo político y la des-centralización administrativa". 

En el primer centenario de la independencia 
culminaron las ideas descentra:listas y en la Asam
blea .de 1910 la vida departamental recibió un im
pulso que to.da.vía se conserva. 

Antioquia constituyente ha .rendido a Colombia, 
en las distintas époc'as, un tributo fecundo. 

El aparente regionalismo de sus noMes aspiro
diones ha sido vínculo de unión y esfuerzo ·Común 
por el engrandecimiento 'de la Patria. 

Francisc10 de 1P. Pér:ez 

• 
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